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Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

ACUERDO DE CONCEJO N' /V5 .M2'MDCC

Oero Colorado, 29 de agosto de|2025.

EL ALCALDE DE LA IÍUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI¡TO:

ElConcejo de la lllunicipalidad Distrital de C6ro Colorado, en Sesión ordinaÍa N" 016-2025]VDCC de fecha 22 de agosto

del 2025 trató la moción afoctación en u8o a favof de la l¡unicipalidad Disfital de Cero Colorado.

cot{st0ERAt{Do:

Oue, la lt¡unicipalidad, conlormg a lo eslabl€c¡do en el articulo 194' d€ la Const¡tución Politica d6l Estado, concordanle
con los artlculos ly ll delTllulo Preliminarde la Ley N" 27972, Ley o€ánica de lVunicipalidades, es elgoblerno promotor del desanollo

económ¡ca y adm¡n¡sfativa en los asuntos desu comp€tencia.

Que, el articulo 41'de la L€y orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, prefja qus los acuerdos son dec¡s¡ones. que

toms el concejo referidas a asuntos especifcos d€ intsrés público, vecinal o inslitucional, que expresan la voluntad delórgano de
gobierno para practicar un determinado aolo o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando asi
lo requ¡eran incluyen un plan de implsm€nlación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, plazos y linanc¡amiento,
según coresponda.

Que, el numeral I del arliculo 56' de la Ley pr€cilada, Ley N" 27972, señala que son bienes de las l\¡unicipalidades, los

b¡enes inmuebles y muobl€s de uso público destinado a s€ryicios públicos locales.

Que, el artículo 50'de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, eslatuyo que, los bienes inmuebles de las
Mun¡c¡pal¡dades a que se refere el presente cap¡tulo, se ¡nscrib€n en 16 Registros Públicos, a pelción del alcalde y por el mérito del
Acuerdo de Conceio corrospondiente.

Que, €lsub lilsral a.3.2 del l¡teral a.3 del aiiculo 3' de la Ley de Promoción del Acc€so a la Propiedad Formal, Decreto
LegiElativo N' 803, astablece que una de las funciones de CoFoPR| es, ejecutar el Procedimienio d€ Formalización Indiv¡dual, que

comprende todos los actos necesarios para la t¡tulac¡ón individualdo los lotes para lo cual, adjudicará a litulo gratuito el d€recho de
propiedad de lotes ubicados en lerrenos del Estado, a favor de sus poseedores o de los solic¡tantes de loles en los casos de los
progranas de ad¡udicación de lotes ds v¡vienda que desanolle CoFoPR|, confome a los r€quisitos establecidos en la Diectiva
respectiva,

Que, el sub numoral 2 del numslal 3.4 del artlculo 3' del Reglamento de la Ley General del Sislema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por oscteto Supl€mo N' 008-2021-VIVIENDA, deln€ como sctos adminisfación de bienss aquellos a través d€
los cua¡es se ordena ol uso y aprov€chami€nto de pred¡os eslalales, tal; como la afectación €n uso, cesión en uso, usufruclo,
arendamiento, comodato, seMdumbre, y otros actos que no impliquen desplazami€nto de dom¡nio.

Que, el artlculo 100" del R€glamenlo de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado co0 Decrelo
Supremo N' 008-2021.V|V|ENDA, norma qu€: "100.1 Para sol¡c¡tat el otorgan¡anto de aclos de adn¡n¡stnc¡ón o dispos¡c¡ón sobr6
p/6d¡0s esfsta/es, son rcguisifos cornures /os siguienles: 1 , La sol¡c¡tud diigida a la ent¡dad conpetonte ert la cual s6 ¡nd¡qua nonbres
y apol¡dos conñtos, domhil¡o y núnerc de DM, y en su caso, la cal¡dad de apdendo o rcpíesentante legd do la p€/sona ndurcl
o iurld¡ca o de la ent¡dad a qu¡en repasants, asi Nno, lecha y ñma. Adenás, la sd¡citud debe contener Ia exprcs¡ón conctda del
ped¡do, ¡nd¡cando la ub¡cac¡61 y árca dol prcd¡,, nún o da la pad¡da rcg¡stnl del prcd¡o en caso da oncr,rúnF,e ¡nscrilo, la causal o
supusslo iegal a/ que se acqe, uso o frnal¡dñ al qu6 se djsl¡nañ el prcd¡o y el plazo pan el que se sol¡c¡ta el otorgdm¡ento del
derccho, según corcsponds, 2. Sl s/ sorb¡ilanls o su reprcsintante es extrcnjerc, se aconpaña la cop¡a delpasapode o det camé de
extnnje a. 3. S¡el sol¡citante es un Gob¡eno Local o un Gob¡üno Rog¡onal, s6 adjunta el Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal o delConsejo
Regional, rcsped¡vanente (...)'.

Que, el arliculo 57" del Reglamento de Formaliz¿ción de la Prop¡edad a cargo ds CoFoPR|, aprobado mn Decreto
Supremo N" 013-99-MTC, subraya que COFoPRI podrá afsctar en uso loies d€ equipamiento urbano u otros en favor de snlidades
públicas o privadas s¡n fines de lucro, para el cumplimento o desarollo esp€cifco de sus funclones, por un plazo deteminado o
indelerminado, s€gún las circunslancias.

Que, segú0 la partida inscrjta P06329803 del R€gislro de Predios d€ la Ofrcina Regisfal de Arequipa, COFOPRI E titular
d€l predio ubicado en elAsentamiento Humano Programa l\¡un¡cipal de Vivienda Villa Cerillos Alberto Fujimori
zona B, distrito de Csro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con un área de 2,828.85 Semúr
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Qu6, m€dianis solicitud SN suscrita por elrepresentanle de la Asociac¡ón Villa C€Íillos, Sr. Luis Alberlo Galarza Yaguno,

presentada a la municipalidad el 22 de octubre d€l 2024 (Trámile Document aio 241022M27), peliciona el proyecto y conslrucciÓn de

la oiscina olimDica en la Asociación Villa Cerrillos.

Oue, con infome N" 344-2025-UF-cOPl-MDCC de fecha 11 de abrildel2025, elResponsable de la Unidad Formuladora,

en mérito alinfonne técnico N" 006-2025-FSM-NLHC -UF-GoP|-MDCC de la Especialjsta en Formulación y Evaluación de Inversiones

sol¡cita iniciar el saneam¡ento frs¡co legaldelpredio ubicado en elAs€ntam¡enlo Humano ProgÍama l\4unicipalde Vivienda Villa Cenillos

Atbedo Fuj¡mori manzana B, lote 7, tona B, distrito de Cero Colorado, con partida registralP06329803 en la Olicina Regislral de

Arequipa, a favor de la lllunicipalidad de Ceno Colorado.

oue, a tfavés del infome N' 025.2025-TEVP-LCMB-SGPHUGDUC-MDCC, de lecha 27 de mayo de 2025, la Tócnim

Espec¡alista sn Verincación de Pred¡cs de la Sub Gerencia de Planeam¡ento y Habitaciones Urbanas, precisa que el pr€d¡o matena

de análisis posee una zonmcac¡ón RDNI-I y cuenta con un área de 2828,85 m2, a su vez remite la memoria descripliva' el plano de

ubicación y el plano perimétrico cor€spondienle.

oue. mediant€ informe N" 674-2025-|F-G0P|-MDCC d€ fecha 21 de julio del 2025, el fesponsabls de la unidad

remite €l Dlsn conceDtual denom¡nado 'Creación del S€rvicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa de Piscina Municipal

en la Mz. B, Lt, 7, Zn. B delAsentamiento Humano Programa Municipalde Vivienda Villa Cerillos Alberto Fujimo , distrito de C€no

Colorado, provincia de Arequipa, departamento d€ Aroquipa",

Ous, con informe N" 406-2025-SGCP-GAF]VDCC dsf€cha 01 de agosto de 2025, la Sub G€rente d€ Confol Palrimonial,

sustenta la nec€sidad de iniciar el trámite de afectación en uso por plazo indeterminado a favor de la Municipalidad Disfital d6 Cerro

Colorado, del predio inscito en la Part¡da Registral N' P06329803, ub¡cado €n la iurisdicción deldistrito de CeÍo Colorado, Mz B, Ll

7, Zn. B delA;entamiento Humano Programá [,lun¡cipal de Vivisnda Villa Cenillos Alberto Fujimori, con un área total de 2,828 85 m''

cuyo actual uso es de'Area Recreación', enmntrándoce bajo la titularidad del Estado representado por COFOPRI, car€nte de una

al€ctación en uso vigenie a favor de alguna entidad pública.

Oue, a Íavás del ¡nforme legal N' 032-202'EL-SGALA-MDCC de fecha 07 de agosto del 2025, la Especialista Legil lll

d€ la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos €s de opin¡ón quo el ¡nmueble sub examine, es un bien de dom¡nio públ¡co

(equipamienlo uóano), destinado pira "Área Recreac¡ón'y ubicado en lajurisdicción de Cero Colorado, en elque s€ eiecutalá una

obra pública para atender las necesidades de Ia poblac¡ón delsec{or, talmmo lo determina elResponsablede la tJnidad Fomuladora

y la SubGerentede Control Patrimonial, porloque r€sutta, desde el punto de vista legal, factible la aprobación de uoa norma municipal

que aulorice la realizac¡ón de las acciones administrativas conducentes para solicitud de afec'tación en uso del inmuebls en mmento,

máxim€ si ests gobiemo local tiene el deber de conserr,/ar, cautelar y defend€r e¡ paldmonio mun¡c¡pal (inmueble) en benefcio de la

poblac¡ón del distrito.

eue, medianl€ Droveido N' 223-2025-GAJ-trlDCC de f€cha 07 de agosto del 2025, el Gerenle de Asesoda Jurldica

expresa su conformidad con lo opinado en el inform€ legal N' 032-2025-EL-SGALA-[¡OCC em¡tido por la Especialisla Lsgal lll de la

Sub Gersncia de Asuntcs L€gales Administrativos.

Que, en consecuencia, con conocimisnto de los miembros delConcejo Mun¡c¡pal,luego deldebate soble elasunlo matena

del Dresente Bn S€sión de Conce¡o ordinaña N" 016-2025-[|DCC, por UNANIMIDAD, se emile el sigui€nte:

ACUERDO:

ARTICULo pRlMERo: aPROBAR solicitar a la Comisión de Fomalización de Propiedad Informal - COFoPRI, la

afectac¡ón en uso por un plazo indeterm¡nado del prod¡o ub¡cado €n €lAsentam¡ento Humano Programa ¡¡un¡c¡palde Vivienda Villa

CeÍitlos Alberto Fuiimoi manzana B, lote 7, zona B, d¡strito d€ Cero Colorado, proüncia de Arequipa, departamento de Arequipa,

con un área total de 2,828.85 m2, dest¡nada para'Area Recreación', ¡nscrilaen la pariida regislral P0638803 de la Ofcin8 Registral

de Arequipa, afavorde la Municipal¡dad oistrilalde Ceno Colorado.

aRffCULo SEGUNDo: AUTORIZAR a ta Sub Ger€ncia ds Control Patrjmon¡al, iniciar y realizar los lrámiles

conespondientes ante la Comisión de Fomal¡zación de la Propiedad Informal - CoFoPR| para el logro delfn perseguido.

ENCARGAR a la Oficina d€ S€cretaria General la noffcación del pres€nle y a la Oficina de

en el portalweb inslitucional.
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